
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, mayo diecisiete de dos mil veintitrés  

   
Proceso Ejecutivo alimentos   

Ejecutante   María Cristina Rúa Muñoz 

Ejecutado William De Jesús Isaza Tobón 

Radicado 05001-31-10-011-2022-00443-00 

Instancia Única  

Decisión Requiere Cajero Pagador y al Banco 

Agrario de Colombia.  

 

                                            En vista de la respuesta allegada mediante 

correo electrónico por la Alcaldía de Cisneros, cajero pagador del ejecutado 

en este proceso, se ordena requerir nuevamente a dicha Alcaldía, para que 

informe a este despacho judicial el número de cuenta de depósitos judiciales 

al cual fue consignado el descuento realizado al señor William De Jesús Isaza 

Tobón el pasado 16 de noviembre de 2022, por valor de $1.150.000, dado 

que el número de título relacionado en la respuesta no corresponde a este 

despacho judicial.   

 

                                             Así mismo, se requiere al Banco Agrario de 

Colombia, para que informe a este despacho judicial, a cuál Juzgado fue 

consignado el número de título 401368 0000024936 de fecha 16/11/2022, 

perteneciente a la señora MARÍA CRISTINA RÚA MUÑOZ, identificada con 

C.C. 39.179.441, ejecutante en el proceso de la referencia, por valor de 

$1.150.000. 

 

Líbrense los oficios correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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